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c:teñor 
Rafael 1 . 1.rujillo M •• 
Presidente de la República, 
santiago de los Caballeros . -

Ron. Senor Presidente: 

Santo Domino , Kº n. 
Enero 27 de 1933 º-

l 

Avísole recibo de su oficio del 
~4 del corriente¡ dsl proyecto de ley que. al doro ar 
la No . 695 del 11 de ,~ov.:.embre de 1932, regula el tr~nsito 
de los vehículos pesados de motor¡ de tracci6n animal por 
las carreteras¡ l~s calles asfaltadas . -

Pláceme partici arle que el citado 
proyecto fué aprobado por esta Cámara en sesión de hoy 
y remitido a la de Diputados, nara los fines constitu­
cionales " 

Con toda consideración le saluda 
mu atentamente , 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nrun. Santi ago, R. D. 
Enero 24, 1933 . 

Al Honorable 
senado de la República , 
Palacio del Senado . 
Santo Domingo , R. D. 

señores Senadores : 

Anexo á Uds . para que cumplidas lastra­
mitaciones consti tucionales sea convertido en ley 
de la Repúbliea , un proyecto de ley que , derogan­
do l a No.395 , de fecha 11 de Noviembre de 1932, 
r egula el tránsito de los vehi culos pesados de mo­
t or y de tracci611 animal por las carreteras y l as 
calles a sfaltadas . 

a y Li bertadS 

~ 

rrj.-

-



anto iomin o, • ~. 
nero ,7 d , 1933 . 

enor 
Pr sid nte d la Cámara de i utados, 
vJ.Udad . 

enor: 

láoeme renitir d., par los ines co stitu~ 
cion les, 1 p~oyecto ley que, oro ano la o . a95 

el 11 e oviem re e 193G, re ul el tránsito de los 
,e iculos e:, dos de motor. y e tracci61 n1mal por las 
e rreter s y las e 11 asf lt ñ s . 

te royecto u .. co et1 por el r j cutivo. 
dju to su oficio l 1 t:.4 del e rriente.-

uy tentamente, 

... 
L7;7. 

ident 7 o . -
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r 

r l 

• 

... r r ... 

• 

..... 

• r o-

-

1 ... 



◄ 

t ., 
> . ") -) 
t, 

) ~ f 

~ ; 
'l '"I 

~ ~ 
f ~ ~ 

.. 



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: - - P.'AGINA No. 

l r 

..... 
r 

• "" • 

-
1 

r 

t 



f 
s 

~ ~ 

~ht . () j 

(~ .,., 

o . 
'u ·_ 
\ ~-. 

\ . ;/ 
... 

J, 

r 
i;: 

o 
Q, 

[l 

¡, g ~ ~ . 
... + 

J) !t 
.. ;a -¡ 

'l, 

t, 

• t a, .., ,::, 
ii -:--
o. =-:, ..:. 

6 
14 

~ .Jj 

.Q -;::;' 
¡;;-' 
"1 
'-

~ 

C.J 
w 



CONGRESO NACIONAL 

TOPICO: JlAGINA No. 

e r ro 

... 
l • 

1 

r 

l 

r 

r r r • . . 
1 

l . ..... r 

• 

1 • 



PO 

;- -~ 
-~ 

T, ·., 
~ ') 
:, -1, ~ -



• ¡ CONGRESO NACIONAL 

TbPlCd: PAG\NA No. 
1 

.. 

i t r 

l 

• 



' ' 

. ·-

f 
, ~ 

~ . 
,.. 

1 
o 
o. 

o 
-< 

_¡ 
l . 
.:. 

=-

"' 

~ -...... .... 

3 
,-
~ 

~ 

-~ -i '1"1 
;, ~~ ::, -... /j -. .,,. 

► 
, ~ e: 
'\ 
C\ ' 

. 
~ 
~ ~ 

t1' 

C>'-
~ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Articulo l.- Queda prohibido el tránsito por las carre­
teras y calles á vehículos de motor de llan­
tas sólidas. 

Articulo 2.-

Articulo 3 ... 

Articulo 5. -

Articulo 6 ... 

Articulo 7 .-

Queda prohibido el tránsito y cruce de las 
carreteras y calles pavimentadas con asfal­
to á vehículos de tracción animal con llan­
tas sólidas que conduzcan más de u.na tonela­
da de carga neta. 

Queda prohibido el tránsito por las carrete­
ras y calles á vehículos de tracción animal 
con llantas s6lidas que conduzcan más de cua­
tro toneladas de carga neta. 

Se prohibe en las carreteras el tránsito y 
cruce de carretas de tracción animal de más 
de una tonelada con llantas s6lidas pertene­
cientes a los Ingenios, 6 Factorias azucare­
ras ezcepto en lugares determinados de acuer­
do con sus mas limitadas necesidades y bajo 
condición por parte de los Ingenios 6 Facto­
rias correspondientes, de reconstruir por su 
cuenta dichos trayectos de manera resistente 
y luego mantenerlos en buenas condiciones to­
do a satisfacción del Departamento correspon­
diente del Poder Ejecutivo. 

Para ese fin los representantes legales de los 
Ingenios ó Factorías interesadas en utilizar 
las carreteras para el tr!nsito 6 cruce de sus 
vehiculos de tracci6n animal con llantas s6li­
das, tendrán que dirigirse previa.mente por es­
crito al Departamento correspondiente del Po­
der Ejecutivo compromet:téndose á cumplir con 
todos los requisitos de esta Ley. 

A los lados de cada trayecto autorizado, el 
Ingenio 6 Factoría correspondiente ordenará 
la colocaci6n en lugar visible de un letrero 
adecuado para tal fin que diga: ºAutorizado 
para tr~nsito de carretas - Ingenio ". 

Si el estado de mantenimiento del trayecto no 
resultare satisfactorio á juicio del Departa­
mento correspondiente del Poder Ejecutivo basa­
do en las condiciones generales de la superfi­
cie de la carretera adyacente en una distancia 
de no menos un kilómetro, el Departamento po­
drá ordenar la suspensión provisional de la 
autorizaci6n y dispondrá los trabajos necesa­
rios para restablecer la superficie de la ca­
rretera en las condiciones descritas en este 



' ' 
No. 2 

mimno articulo, por cuenta del Ingenio 6 Fac­
toria correspondiente. 

Articulo s.- Las carretas que pertenezcan a los Ingenios 
6 Factorias llevarán en lugar visible, una pla­
ca que tenga claramente escrito en nombre de 
la entidad propietaria autorizada á usar los 
tránsitos 6 cruces a que esta Ley se refiere. 

Articulo 9.- Los demas propietarios de carretas de más de 
una tonelada podrán utilizar las carreteras pa­
ra el tránsito de éstas mediante el pago del im­
puesto anual siguiente y la colocación en cada 
carreta que transite en una carretera, en lugar 
Visible, de una piaca propiamente expedida para 
ese fin por el Departamento de Rentas Internas: 

Por placa y número••••••••$ 2.50 
Por peso hasta cuatro to- · 
nelaa.as •••••••••••••••••• •ºlo.oo ••••••• $12.50_ 

Articulo 10.-El dueño de cualquier carreta que transitare por 
las carreteras c on viola.ci6n de esta Ley, sufri­
rá la pena. de un més ~A, tres meses de prisi6n co­
rreccional 6 cincuenta pesos de multa 6 ambas pe­
nas á la vez. 

Articulo 11.- La Ley No. 395, de fecha 11 de Noviembre de 1932, 
queda por la presente derogada. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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